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Justicia, reconocimiento y participación democrática 
Hacia una  criteriología para la gestión justa e inclusiva1 

 
Iván Ariel Fresia 

 
“La educación es un derecho que aún requiere  

de muchas batallas para el logro de su realización”.2 
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1. Justicia como reconocimiento y cultura institucional 
 

Cultura institucional y reproducción social 

La cultura institucional, es aquel  “conjunto de significados y comportamientos que genera la 
escuela como institución social. Las tradiciones, costumbres, rutinas, rituales e inercias que estimula 
y se esfuerza en conservar y reproducir la escuela condicionan claramente el tipo de vida que en ella 
se desarrolla, y refuerzan la vigencia de valores, expectativas y creencias ligadas a la vida social de 
los grupos que constituyen la institución escolar. Es fácil comprender la influencia que esta cultura 
tiene sobre los aprendizajes experienciales y académicos de los individuos que en ella viven, con 
independencia de su reflejo en el curriculum explícito y oficial”.3 
  

                                                           
1CONFAR Espacio Educativo, viernes 26 de junio de 2015.  Es esa ocasión se presentaron tres experiencias 
institucionales de justicia curricular (Criterios institucionales a partir de la experiencia de Salesianos de 
General Pico-La Pampa, Gestión Institucional en la experiencia de la Carmelitas misioneras teresianas de 
Goya-Corrientes y finalmente la experiencia sobre El derecho a la Educación  como principio de Justicia 
social   de los Palotinos de Turdera) de los que este texto intenta sistematizar a partir del itinerario del 
Espacio Educativo del ultimo año. 
2SVERDLICK, Ingrid, “El derecho a la educación. Una lucha por la dignidad”, en: SVERDLICK, Ingrid y 
GROSO, Camilla (comp) El derecho a la educación vulnerado, Buenos Aires, 2010, p. 100. 
3 PÉREZ GÓMEZ, Ángel La cultura escolar en la sociedad neoliberal, Madrid, 1998, p. 127 
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Algunas preguntas para empezar Reacciones 
¿Cuáles son las formas que adquiere la 
participación en la institución? 

 

¿Cómo se involucra la gente en los procesos 
locales, en las decisiones y en las acciones? 

 

¿Cómo se construyen los criterios que orientan 
la praxis educativa y pastoral? 

 

¿Qué modelos sociales y eclesiales influyen en 
la cultura institucional? 

 

¿Qué formas adopta actualmente la gestión 
local? 

 

¿Cuáles son los pasos/políticas que hay que 
propiciar para concretar algunas iniciativas? 

 

 

Otra conceptualización complementaria indica que “se entiende por cultura los 
conocimientos, creencias, artes, valores, leyes, costumbres, rutinas y hábitos que las personas 
adquieren por formar parte de una determinada comunidad y que los identifican como integrantes de 
ella y, lógicamente, les permiten comprender y comunicarse entre sí. Esta cultura, en la medida en 
que cada pueblo trata de preservarla, desarrollarla y divulgarla, acaba convirtiéndose en el legado 
cultural en el que la institución escolar se basa para seleccionar los contenidos y ejemplificaciones 
que considera de mayor interés”.4 
 

Modos de gestión institucional. Algunos ítems para pensar la cultura organizacional 
Representación Participación 
Verticalidad Horizontalidad 
Permanencia alternancia 
Legalidad consenso 
Responsabilidad individual Corresponsabilidad compartida 
Reproducción social justicia 
autoritarismo Sujeto democrática 
 

Otros también prefieren referirse a la “gramática” institucional. A partir de la publicación del 
texto de Tyack y Cuban, cultura (al menos en el ámbito de las ciencias de la educación) se 
comprendió desde el conceptos de gramática escolar. Por gramática se entiende el conjunto de reglas 
que define las formas en que se organizan los tiempos y el espacio, se clasifican a los sujetos y se 
crean los criterios por el que se  asignan lugares, se conforman el saber que debe ser enseñado y 
aprendido y se establecen las sistemas de inclusión/exclusión en la estructura social. La noción de 
cultura como gramática permitirá interrogarnos por el “fondo” (y no sobre la superficie) de las 
reglas que perduran y determinan las maneras de hacer. Esta gramática tiene un sustrato de 
estabilidad en el tiempo y el espacio (tradiciones), estableciendo los significados válidos de lo que 
es bueno, correcto, sano con tal arraigo que hacen difíciles cualquier intento de transformación 
institucional.5 

                                                           
4 TORRES SANTOME, Jurjo, “La cultura escolar. Otra construcción del conocimiento”, Cuadernos de 
Pedagogía, nº. 311 (2002), p. 71-72. 
5TYACK, David y CUBAN, Larry, En busca de la utopía. Un siglo de reformas en las escuelas públicas, 
México, 2001, p. 169: “La gramática de la escolaridad es un producto de la historia y no una creación 
primordial”. 
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Trabajar sobre la matriz institucional, las tradiciones que la generaron, los sentidos actuales, 
las maneras de hacer que se inspiran en esa cultura es un desafío para la gestión institucional. Un 
trabajo que es  imprescindible sobre la cultura inmaterial (ideas, creencias, sentimientos, 
representaciones, etc.) que permitirá accionar sobre la cultura material (normas, criterios, reglas 
institucionales, proyectos, opciones, la organización, el edificio, los horarios, etc.). Es 
fundamentalmente un esfuerzo de concientización de los equipos, de la comunidad y de los que 
llevan adelante la gestión precisamente para favorecer la continuidad del proyecto pero también los 
cambios necesarios e imprescindibles  para mantener. 

 
Curriculum justo e inclusivo 

Un curriculum justo e inclusivo requiere un proyecto político-educativo. No se puede 
orientar un curriculum justo solo atendiendo a voluntarismos personales o a iniciativas 
fragmentadas. Sin un proyecto político que articule sentidos, prácticas y dispositivos no es posible 
trabajar un curriculum justo, inclusivo y que atienda a la globalidad y la interdisciplinariedad (contra 
la fragmentación). Un proyecto político (de) para la escuela requiere desmontar una arquitectura de 
la desigualdad, de la exclusión y de la inculpación del otro, bajo apariencias de bondad, caridad y 
equidad educativa. 

 
Si hablamos de una educación para todos/as, teniendo en cuenta que “todos son cualquiera” 

(en la posibilidad inacabada de cada uno de realizarse según sus deseos, necesidades y 
potencialidades), hacemos referencia no sólo a “diversidad” sino también a la “diferencia”, “lo 
otro”. En este punto adherimos a la posición de Skliar: “entre la diversidad y la diferencia 
sobreviene un abismo insondable, una distancia política, poética y filosóficamente abrumadora. El 
otro de la diversidad y el otro de la diferencia constituyen otros disímiles. Y la tendencia a hacer de 
ellos lo mismo vuelve todo discurso a su trágico punto de partida colonial, aunque se vista con el 
mejor ropaje del multiculturalismo –e incluso aunque éste sea igualitarista o diferencialista”.6 

 
Formación docente y justicia curricular 

Entre una concepción de la justicia que va desde la redistribución de los bienes (en función 
de las necesidades básicas o de merecimientos a la Rawls) o las capacidades de las personas (Sen) 
hasta modelos de justicia conmutativa, legal o de oportunidades y posiciones (Dubet), la propuesta 
del modelo de justicia como reconocimiento (Fraser) es una alternativa teórica y práctica alentadora 
para repensar la justicia educativa pues integra y asume los aspectos emancipadores de la justicia 
distributiva como de las justicia de las posiciones.  

 
Por un lado, la política de redistribución atribuye las diferencias a estructuras socialmente 

injustas por lo que propone como modo de solución la reestructuración económica y la justicia como 
igualdad de posiciones propicia un nuevo punto de partida originario (utópico pero necesario). La 
justicia basada en el reconocimiento de diferencias y del significado que se les adjudica propone un 
cambio cultural o simbólico: el reconocimiento. En este sentido, se abre una alternativa que permite 
satisfacer los requisitos de justicia para todos/as, en los que convergen las reivindicaciones de la 

                                                           
6Véase SKLIAR, Carlos “Alteridades y pedagogías. O… ¿Y si el otro no estuviera ahí?”, en: Educaçao& 
Sociedades, Ano XXIII, nº 79, 2002.  
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redistribución, las posiciones sociales y el reconocimiento.7 
 
El etiquetamiento escolar, el fracaso en los estudios, el desgranamiento de los alumnos y las 

estrategias expulsivas del sistema escolar tiene que ver con muchos factores institucionales. Uno de 
ellos, que no puede quedar al margen a la hora de las responsabilidades políticas y éticas, es el rol de 
los docentes, las estrategias de enseñanzas y las concepciones sobre los aprendizajes de los alumnos. 
No son los únicos responsables, pero son uno de los responsables prioritarios, pues los procesos de 
selección (darwinismo escolar), etiquetamiento y segregación se producen a nivel del aula; como 
también en el aula se producen los procesos contrarios (inclusión, valoración de las diferencias, 
consideración del otros, etc.). 

 
Cuando pensamos las posibilidades políticas de un curriculum justo no solo debe realizarse 

una selección contrahegemónica de los contenidos y establecerse las estrategias para reasignar 
sentidos a los saberes socialmente significativos (lo que no es poco) sino que es imprescindible 
poner a debate las estructuras de poder (en relación al conocimiento), las funciones y concepciones 
de los docentes sobre los aprendizajes, la justicia de las posiciones de los sujetos en la institución,  la 
democratización del conocimiento y la gestión de un curriculum de justicia. Porque, el sistema 
escolar es bastante endogámico respecto de su funcionamiento (retroalimentación y confirmación) 
como por la organización (conservadurismo) hacen que se afirme una estructura atípica, estática y 
monolítica. Pues como dijo Freire, “Pienso que, si muchos profesores que sólo trabajan dentro de la 
escuela –encarcelados en los programas, en los horarios, en las bibliografías, en las fichas de 
evaluación- se expusieran dentro de sus posibilidades al mayor dinamismo, a la mayor movilidad 
existente en los movimientos sociales, podrían aprender sobre otra cara de la educación que no 
figura en los libros.”8 

 
Por otra parte es necesario desmontar ciertas concepciones bastante estratificadas en la 

escuela acerca de la función de enseñar, las calificaciones, la disciplina y el gobierno del aula. Nos 
gusta la democracia –aunque las formas existentes de la vida democrática tienen sus límites- pero de 
los ideales, deseos y gustos democráticos a la concreción en las prácticas pedagógicas distamos años 
luz. Pues es bueno que los otros sean democráticos pero en el “aula mando yo”. Pues es necesario 
debatir el rol de los docentes, de los alumnos y de los directivos en la socialización escolar, la 
democratización de los debates sobre el curriculum, los formatos, la trasmisión pedagógica y la 
evaluación curricular desde la perspectiva política, justa e inclusiva. Caer en la cuenta de que las 
concepciones que subyacen a las prácticas no son explicitadas y, por lo mismo tiene mayor peso en 
la actuación que aquellas declaradas, será un paso importante para analizar las prácticas pedagógicas 
a nivel áulico y articularlas con las concepciones y el proyecto educativo institucional (ida y 
vuelta).9 

 
Hace unos años (en la época de la transformación educativa de la Ley Federal, pero incluso 

en la otra transformación de la Ley Nacional) se viene insistiendo que si la transformación no llega –

                                                           
7FRASER, Nancy, “Sobre la justicia” en: New left Review,nº. 74, 2012, pp.37-46 y “¿De la redistribución al 
reconocimiento? Dilemas sobre la justicia en una época post-socialista”, en: Utopías, nuestra bandera: 
revista de debate político, n°. 177, 1998, pp. 137-146 
8FREIRE, Paulo y SHOR, Ira, Miedo y osadía. La cotidianidad del docente que se arriesga a practica una 
pedagogía transformadora, Buenos Aires, 2014. 
9 TORRES SANTOME, Jurjo, “La justicia curricular y la formación del profesorado”, Revista Asociación de 
Enseñantes con Gitanos, nº 30 (2013) p. 85-86. 
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o no parte- del aula el esfuerzo es infructuoso.10 Ciertamente el aula escolar constituye uno de los 
espacios privilegiados para la construcción de los saberes, la transmisión y los aprendizajes. Digo 
uno de ellos, pues la escuela misma y la calle, el barrio, las otras organizaciones de la zona son 
espacios educativos donde se construye y apropia el conocimiento socialmente significativo. El 
curriculum explícito, el curriculum nulo y el curriculum oculto se desarrolla simultáneamente o a 
contra ritmo en los espacios educativos estableciendo posibilidades y límites a los aprendizajes, 
promoviendo y estimulando lo valioso (muchas veces naturalizado) y descartando o estigmatizando 
lo nuevo, lo desconocido o lo desajustado; descartando y estigmatizando algunos contenidos o 

insistiendo y jerarquizando otros. El aula es un espacio de disputas por los saberes escolares, y por 
lo mismo es un espacio político sobre el que debe trabajarse en el marco del proyecto educativo 
institucional. 

 
2. Criterios institucionales para la gestión justa 
Los criterios, los equipos y las decisiones 

Todas las obras, instituciones, sectores, organizaciones que llevan a cabo una acción 
educativo-pastoral se rigen por criterios institucionales –que explicita o no en función de la cultura 
institucional, la experiencia y los marcos teóricos- desde los que optimiza el uso de los recursos, fija 
estrategias de eficacia y eficiencia, prevé procesos analíticos, reflexivos y evaluativos; define 

políticas y planifica la acción educativa, establece mecanismos de selección del personal y de 
alumnos y sus familias, entre otras muchas operaciones.  

 
Los equipos de animación-gestión y acompañamiento toman decisiones ordinarias y/o 

extraordinarias según incumbencias, responsabilidades y praxis institucional. Las de mayor 
importancia y trascendencia para la gestión institucional generalmente requiere cierto nivel de 
democratización, participación, empoderamiento y circulación del poder para lograr legitimidad, 
apropiación y solidaridad con las decisiones tomadas. Otras decisiones de menor importancia o de 
mayor urgencia o cotidianas requieren otros mecanismo de decisiones institucional que implique 
alguna consulta a los miembros disponibles del equipo directivo que agilicen los procedimientos 
decisionales.  

 
Por eso, el consenso, el acuerdo, la explicitación y comunicación de criterios institucionales 

contribuirá a que el equipo de gestión, algunos de sus miembros y otros agentes educativos puedan 
regir su praxis educativo-pastoral desde esos criterios. Generalmente los criterios institucionales 
provienen de distintas fuentes: valores y principios por fuera del mundo –al decir de Dubet-11, las 
concepciones sobre la vocación/profesión de los docentes, los provenientes de la cultura, de las 
características locales. El proceso de explicitación de los criterios institucionales de gestión 
educativo-pastoral implica un proceso de “discernimiento” histórico, racional, ético y religioso-
pastoral. Los aspectos de la gestión que requieren discernimiento, explicitación y definición de 
criterios son múltiples.  
                                                           
10TYACK, David y CUBAN, Larry, En busca de la utopía, op.cit., p. 24-25: “Y dado que los maestros 
conservaban un buen grado de autonomía una vez cerradas las puertas del aula, si así lo deseaban podían 
cumplir tan sólo simbólica u ocasionalmente –o para nada- con las ordenes de cambio que les habían 
impuesto verdaderos pelotones de reformadores externos. O los maestros podían responder a las reformas 
hebraizándolas, fundiendo lo antiguo y lo nuevo, al seleccionar las partes que hacán más eficiente o 
satisfactorio su trabajo.” 
11 DUBET, Francois, “¿Mutaciones institucionales y/o neoliberalismo”, en: TENTI FANFANI, Emilio 
(organizador),Gobernabilidad de  los sistemas educativos en América Latina, Buenos Aires, 2004, p. 17s 
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Enumeramos algunos a modo de ejemplos: uso y disposición de los recursos económicos, 
sistema burocrático y administrativo, selección de personal, perfiles profesionales y roles de 
desempeño, el valor de las personas, los aspectos laborales, derechos civiles y humanos de los 
sujetos implicados, seguimiento de procesos, costos institucionales y logros de objetivos, decisiones 
sobre planificación, valoración de los emergentes y el peso de las contingencias en la organización 
institucional, cuestiones referidas a la justicia, inclusión y atención de las necesidades educativas de 
los menos favorecidos, la promoción del trabajo grupal el compromiso y la corresponsabilidad en la 
gestión, la distribución del poder, la comunicación y la circulación de la información.  

 
La gestión político-pedagógica de los equipos 

La gestión abarca varias dimensiones, niveles, roles y funciones. Es un “saber hacer” de 
síntesis capaz de ligar saberes y acción, ética y eficacia, política y administración, gobierno y 
acompañamiento en procesos que tiendan al mejoramiento continuo de las prácticas educativas –a 
diferentes niveles-; la exploración y aprovechamiento de todas las oportunidades actuales y 

emergentes de los sujetos y de la institución; y a la innovación permanente como proceso 
sistemático de transformación y mejora. 

 
Por gestión entendemos, entonces, el conjunto de procesos -construidos históricamente- 

mediante los cuales se diseñan, administran, organizan y acompañan los diferentes actores escolares, 
los componentes del curriculum, la práctica pedagógica, los sujetos del aprendizaje, las exigencias 
técnicas y organizativas, las interacciones comunitario-ambientales y las dinámicas de las 
situaciones didácticas en espacios de aprendizajes (no sólo áulicos), etc.  

 
Pensamos la gestión directiva como un trabajo de animación en equipos y no como una tarea 

individual. En este sentido, la gestión de los directivos de un proyecto curricular justo es una 
construcción política compartida y una gestión colectiva.12 

 
Para ello, los desafíos que se presentan a los equipos son: 
− Construcción colegiada del pensamiento, los criterios, los procedimientos y las 

estrategias de los docentes, de los equipos de áreas y otras formas de organización de los docentes, 
en contextos escolares que no se agotan en expresiones individuales de la profesión, la arbitrariedad 
y la discrecionalidad. 

− Innovación de alternativas de evaluación, calidad e inclusión dentro de contextos 
escolares que ponen de manifiesto la mediación de las ideas del proyecto y de los sentidos de la 
cultura local en la práctica pedagógica contra la segmentación, la estigmatización y la 
fragmentación. 

− Comprensión del desarrollo del curriculum en contextos organizativos específicos 
(aula, gabinete, patios, salones, capilla, gimnasio, etc.) asumiendo las dimensiones institucionales de 
la praxis curricular real–más allá de lo prescripto y la normativa- tal como la reciben, perciben y 
experimente los alumnos y los docentes.  

 
La gestión directiva de los equipos es tanto política como pedagógica, y desde esa misma 

perspectiva tiene dos grandes vertientes: la micro política y de macro política. Desde la primera 

                                                           
12 Es una bibliografía algo vieja, pero su lectura me inspiró en este punto. GIMENO SACRISTAN, José, 
“Investigación e innovación sobre gestión pedagógica de los equipos docentes”, en: EZPELETA, Justa ay 
FURLAN, Alfredo (Comp.) La gestión pedagógica de la escuela, Santiago de Chile, 1992 
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perspectiva se juegan resistencias, subjetividades, conflictos e intereses en la dinámica de las 
interacciones y de los vínculos interpersonales. Desde la otra perspectiva, la escuela establece 
relaciones con otras organizaciones –diferentes de ella misma y de los sujetos de la organización 
escolar- con la que puede establecer vínculos, estrategias de articulación, trabajos en red, 
negociaciones y alianzas con el contexto del Estado nacional, del sistema educativo en particular, el 
sistema de producción económica y cultural. Relaciones que la afectan en la organización, gestión y 
animación educativa y que ella misma afecta en la selección de contenidos, adquisición de habitus y 
configuración cultural de las organizaciones del entorno 

 
La gestión político pedagógica de los equipos, por un lado, se refiere a la acción y al efecto 

de organizar/administrar/supervisar/favorecer, y por otro lado, se refiere a promover y acompañar a 
los responsables institucionales para que las estrategias de enseñanza sean apropiadas por los sujetos 
y los aprendizajes ocurran en el marco del proyecto educativo pastoral. En el nivel de las personas, 
los grupos y las instituciones suponen renunciar a certezas, seguridades y hábitos, hecho rutina en el 
trabajo cotidiano, para revisar la organización  y  la administración, la estructuración y los procesos 
pedagógicos, el ambiente  y las responsabilidades subjetivas en búsqueda de alternativas 
superadoras a las existentes. Y en el nivel de la institución, supone una decisión política y la 
provisión de los medios necesarios para llevar a cabo el proyecto educativo pastoral. 

 
Gestión económico-administrativa del proyecto educativo-pastoral 

Comprendemos la gestión económico-administrativa del proyecto educativo pastoral desde el 
paradigma de la solidaridad, de la comunión y del don. En el horizonte vislumbramos nuevas lógicas 
y prácticas ante lo económico, la administración de los recursos, los procesos productivos, la 
eficacia y la eficiencia, la medida y el control, pues “al incorporar la solidaridad en la economía 
suceden cosas sorprendentes en ésta. Aparece un nuevo modo de hacer economía, una nueva 
racionalidad económica.”13 En la perspectiva de lo expresado por el Papa Francisco “La posesión 
privada de los bienes se justifica para cuidarlos y acrecentarlos de manera que sirvan mejor al bien 
común, por lo cual la solidaridad debe vivirse como la decisión de devolverle al pobre lo que le 
corresponde”.14 

 
Flexibilidad, descentralización, utilidades, sostenibilidad, eficacia, eficiencia, recursos, 

gestión, son conceptos provenientes de las ciencias económicas, de la gestión y administración de 
las empresas, etc., y adquieren en el ámbito del proyecto educativo-pastoral otra dimensión y una 
carga semántica diferente en función del carisma, de las personas, los procesos y las instituciones 
ligadas a la misión.  

 
La prioridad de la pastoral y de los procesos educativos por la racionalidad medio-fin o 

estratégica, confieren un nuevo sentido a la gestión de los recursos, a la administración de los 
procesos y a la organización económica de las instituciones. A la vez que la priorización de la 
pastoral contextúa lo económico-administrativo en el marco del proyecto (responsabilidad social, 
compromiso ético, transformación del contexto, transparencia, flexibilidad, justicia, inclusión, 
equidad, etc.), le confiere una valoración trascendente -más allá de lo instrumental y estratégico- 
para el desarrollo mismo del proyecto educativo-pastoral (programación, previsión, sostenibilidad 
del proyecto, búsqueda de recursos alternativos para la pastoral, etc.).   

                                                           
13 RAZETO, Luis, Los caminos de la economía de solidaridad, Buenos Aires, 1997 
14Evangelii Gaudium, n° 189. 
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Por lo que los procesos de gestión económico-administrativa son más que aspectos 
burocráticos, sistémicos y estructurados (autoridad, control, organización) imprescindibles para la 
organización sino que son eminentemente pastorales e indispensables para la gestión-animación y 
acompañamiento del proyecto educativo-pastoral de la misión en los centros educativos. 

 
3. Escuela democráticas, justicia y formas de participación 
Justicia educativa y democratización 

Si el significado de la democracia es tan confuso y la práctica de las democracias reales deja 
mucho que desear, proponer la democratización de la escuela resulta extraño, cuanto 
menos.15¿Cuáles podrían ser las formas que adopte la democracia en la escuela, las luchas por los 
derechos y por el reconocimiento de los sujetos? ¿Qué repercusiones puede acarrear para el 
gobierno y la gestión de las instituciones educativas, las cuestiones del poder y la toma de 
decisiones? ¿Qué consecuencias ocasionaría para la participación, las relaciones sociales en el 
interior de la escuela, y los vínculos interpersonales? ¿Hasta qué punto es posible revertir 
determinadas concepciones sobre la libertad, la dignidad y los derechos demasiado asociados a las 
democracias liberales? ¿Sera posible subvertir las consecuencias indeseadas de las formas 
inapropiadas de democracias ligadas a la corrupción, el clientelismo, la asistencia y el tutelaje de los 
más necesitados y el sostenimiento de las injusticias y desigualdades sociales en la escuela? 

 
Plantear las cuestiones de la democratización de la escuela  demandará por lo menos, estar 

dispuesto a correrse de ciertos lugares comunes sobre el significado de la democracia, la libertad y 
los derechos, también respecto del ejercicio de la autoridad, la naturalización de las jerarquías para 
el sostenimiento del orden, el mantenimiento de un sistema inclusivo sin transformación social, etc., 
etc., que bajo la apariencia de desarrollo, calidad educativa y mejora constante no privilegia a los 
más pobres y necesitados, al menos en las instituciones escolares que no los incluyen entre sus 
destinatarios o que incluyéndolos les ofrece una educación compensatoria de escasa calidad o 
integrándolos a la escuela los prepara para inmediatas exclusiones, expulsiones y nuevas 
vulnerabilidades.16 

 
Escuela democrática y formas de la participación  

Una escuela democrática es una escuela justa e inclusiva; comprometida con la construcción 
democrática de la cultura institucional, el ambiente educativo y la calidad de los aprendizajes, las 
relaciones y los vínculos entre los sujetos y de las relaciones y articulación con el contexto local y 
                                                           
15 Algunas de estas preguntas y planteos se me presentaron al leer el libro de Michael Apple sobre escuelas 
democráticas. Véase APPLE, Michael- BEANE, James, (Comp.) Escuelas democráticas, Madrid, 1997. Lo 
que ocurrió con el concepto de justicia curricular de Connell ocurre con el concepto de democracia de Apple. 
CONNELL, Robert W., Escuelas y justicia social, Madrid, 1997. 
16 Los planteos son muy interesantes pero deben ser revisados los presupuestos filosóficos del liberalismo 
norteamericano (principalmente los principios de justicia de RAWLS, John, Teoría de la justicia, Buenos 
Aires, 1993) cuya preocupación por los pobres y los más necesitados, las clases, el género y la etnia, los 
desempleados, etc., no implican transformación de las estructuras sociales injustas sino solamente ajustes. 
Aunque los supuestos políticos de Apple son más cercanos a los planteos de la “democracia radical” de 
Laclau y Mouffe, no deja de ser variantes de liberalismo con visos de socialismo o socialdemocracia. 
LACLAU, Ernesto y MOUFFE, Chantal, Hegemonía y estrategia radical. Hacia una radicalización de la 
democracia, Buenos Aires, 2004 (original ingles de 1985), p. 222: “La tarea de la izquierda  no puede por 
tanto consistir en renegar de la ideología liberal democrática sino al contrario, en profundizarla y expandirla 
en la dirección de una democracia radicalizada y plural” 
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las organizaciones sociales del entorno.17 
 
Democrática e inclusiva de todos/as los alumnos/as, sin ningún tipo de discriminación 

(accesibilidad, asequibilidad, adaptabilidad, aceptabilidad), y ofrecerles una buena educación que le 
permita incorporarse en la sociedad, ejercer una ciudadanía plena y poder acceder a mejores 
condiciones de vida, de trabajo, de salud, de vivienda y educación. Nos referimos a una 
construcción, porque se trata  de un proceso que se desata en cada institución a partir de las 
necesidades, del contexto, de los alumnos y de sus familias, y que como proceso, es un proyecto 
inacabado porque cuando se considera que ha concluido se abre un nuevo proceso histórico de 
configuración de mayor justicia, democracia, y equidad educativa para los implicados en el proceso 
educativo-pastoral.18 
 

Modelos de organización escolar 
Tipo Características Consecuencias 

Burocrático  Direccionalidad. Vigilancia. Autoridad 
institucional. Orden jerarquizado y 
autoritario. No hay participación sino 
abandono de responsabilidades. Se 
ofrece información unilateral (horarios, 
materiales, obligaciones y deberes). 
Parentocracia (gobierno de los parientes 
o de los amigos) 

Exclusión de la negociación y de la 
toma de decisiones. Relaciones 
jerárquicas. Unos mandan y otros 
obedecen.  

Tutelar  Asistencia a necesidades. 
Complementación de oferta. Solicitud 
por responder a demandas. Implicación 
pasiva y obediencia. Interacciones 
asistidas. La educación es una 
concesión. Gobierno  de los que saben. 

Participación selectiva en determinados 
procesos de menor importancia. Lo 
lógico es lo que se indica. 
Asistencialismo. Infantilización.  

Consumista  Dimensión utilitaria. Modelo neoliberal 
de oferta y demanda. Educación como 
mercancía. Acción individual y 
consumo. Competitividad y calidad del 
servicio. Libertad de elección. 
Disponibilidad de recursos. Mercado 
laboral.  Gobierno de los mejores (los 
que triunfan).  

Capacidad de elección pero sin 
participación comunitaria. Acceso a la 
información pero no implicación. 
Reproducción de las relaciones 
desiguales. Relaciones meritocráticas. 
Gestión de riesgos e imagen 
institucional. Selectividad por 
rendimientos, eficiencia y 
maximización de los recursos. 

Democrático  Modelo cívico y democrático. 
Instancias de participación y 
responsabilidad. La educación como 
bien social y público. Acción 
cooperativa, colaboración y decisión 
consensuada. Debate público y 
participación ciudadana. Derechos y 
justicia social. Articulación de 

Espacios de participación. Curriculum 
integrado. Justicia curricular. 
Estructuras flexibles y articulación. 
Implicación y corresponsabilidad en el 
Proyecto educativo. Apertura al 
contexto. Valoración de las personas, 
capacidades y posibilidades. Libertad y 
respecto. Legitimidad de los actos de 

                                                           
17 GUARRO PALLÁS, Amador, “La transformación democrática de la cultura escolar: una respuesta justa a 
las necesidades del alumnado de zonas desfavorecidas”, en: Profesorado. Revista de currículum y formación 
del profesorado, Vol. 9, n°1, 2005. 
18 ZUÑIGA, Víctor, La escuela incluyente y justa, México, 2011. 
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demandas sociales y trabajo en redes. 
Discrepancia  

gestión. Asunción de la diversidad, las 
minorías y los desfavorecidos. Debate y 
consenso. Gestión compartida y 
decisiones colegiadas. 

 
TORRES SANTOME, Jurjo, La justicia curricular. El caballo de Troya de la cultura escolar, 
Madrid, 2011, p 271ss. 
 
 

Para sociedades complejas, globalizadas, injustas y desiguales se requiere un concepto de 
ciudadanía y de democracia diferente. La “ciudadanía democrática”19y de pluralismo democrático es 
fructífero para repensar la construcción democrática de la escuela y la democratización de las 
relaciones sociales en la escuela. Pues lo que está en juego, además de la participación, la 
construcción del poder, el sostenimiento de las desigualdades o su transformación, etc., es la 
concepción de pluralismo y hasta donde es sustentable la pluralidad de sujetos, de concepciones 
morales, sociales (políticas) y religiosas. Pues el problema de la democratización de la escuela es 
saber hasta dónde posibilitar (o limitar) la pluralidad, la diversidad y la diferencia. Sobre todo 
cuando en nuestras instituciones existe una naturalización de la democracia y ciertas concepciones 
esencialista e individualistas de la democracia aun impulsadas por la Iglesia (con cierta apariencia 
de evangelio, cuando desde ella misma se insta a que “no es democrática” sino una gerontocracia, 
como alguna vez la definieron –malintencionadamente aunque con visos de realidad- desde los 
medios de comunicación de masas) que no hacen más que ser perjudiciales para los procesos 
históricos de construcción de mayor democracia, mayor justicia social y equidad educativa. 
 
Obstaculizadores de una gestión democrática Facilitadores de la gestión 
Burocracia del Sistema educativo Flexibilidad y adaptación de la organización 
Naturalización de sentidos y de estilos de 
organización 

Deconstrucción de la cultura institucional 

Fijación de estructuras históricas Provisoriedad de las construcciones sociales 
Concentración del poder Delegación y horizontalidad de la autoridad 
Publicidad de los actos de la gestión Comunicación, información y transparencia en 

la trasmisión 
No alternancia en el gobierno Representación y alternancia en la gestión 

directiva 
Arbitrariedad en la toma de decisiones Transparencia de intereses 
Apariencia de participación Trabajo en equipos y construcción compartida 

de las decisiones 
BOLTON, Patricio, Educación y transformación social, Buenos Aires, 2015. 
 

La democratización de la educación no alcanza con la enunciación del derecho a la 
educación. Es un aspecto controvertido de las relaciones entre educación, justicia y escolarización. 
Las políticas educativas reciente fueron experimentando cambios referidos a marcos jurídicos y 
normativos, en función de la universalidad del derecho a la educación. Pero democratizar no es sólo 
universalizar. Los aspectos normativos, las políticas públicas y las prácticas pedagógicas distan 
todavía bastante para poner de manifiesto procesos de democratización de la educación, del 
conocimiento, del acceso a la escuela y un curriculum justo.  
                                                           
19 MOUFFE, Chantal, El retorno de lo político. Comunidad, ciudadanía, pluralismo, democracia radical, 
Buenos Aires, 1999, p. 203. 
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Persiste la fragmentación y desigualdad significativas entre regiones y sectores sociales, 
entre instituciones en las mismas regiones, y ciudades que plantean un “escenario de pérdida de la 
posibilidad de transitar una experiencia educativa común, socialmente significativa y de calidad 
equivalente para el conjunto de los chicos y jóvenes de nuestro país, que cuestiona de manera 
elocuente el cumplimiento efectivo del derecho a la educación”.20 

 

Tensiones de la gestión entre lo útil y lo necesario  
Normas  Prácticas 
Valores Legalidad 
Cultura juvenil Institucionalidad 
Realidad Utopía 
Administración Vida 
Economía  Pastoral 
Unidad Diversidad 
Practicidad Lo válido 
Público  Privado  
Consenso  Controversia  
 

 

Animación-gestión y acompañamiento colegiado 

Entendemos la animación como un proceso inseparable de la gestión. Posicionarse desde la 
“animación-gestión" implicará asumir nuevos estilos de animación de los agentes, de gestión para 
optimizar la disponibilidad de los recursos existentes y de acompañamiento de las personas y 
procesos. Pues estamos convencidos que la animación-gestión es tanto de las personas como de 
grupos y del ambiente educativo. La “animación-gestión” configura la escuela en las formas que 
adquiere la conducción y el gobierno, la distribución de roles/funciones y la participación 
democrática de los sujetos escolares, las experiencias comunitarias y personales, la convivencia y el 
clima educativo, la organización y administración de los recursos, los procesos de selección de 
saberes socialmente relevantes, el trabajo del curriculum y de los aprendizajes de todos los 
miembros de la Comunidad Educativo-Pastoral (CEP).  

 
El acompañamiento y el cuidado son una condición que nos permite repensar las formas de 

institucionalidad, de la organización y de la pastoral, orientan las decisiones y las opciones en el 
marco del proyecto educativo-pastoral. La acción pastoral sostenida desde el acompañamiento –
personal, comunitario y del ambiente- y el cuidado es un “gesto amoroso y gesto que protege, nos 
lleva al compromiso (…).”21 

 
Sostenemos que el acompañamiento es estar con el/la joven (y también los demás agentes de 

la CEP), comprometidos con su vida, sus angustias y esperanzas, sus alegrías y proyectos de futuro 
ayudando a integrar sus dimensiones vitales. Por eso, “acompañar es asistir al largo proceso de 
gestación de vida nueva que el Espíritu está creando en el otro y estar junto a él, atento a los signos 
de un proceso, sin querer precipitarlo ni controlarlo, consciente de que es inútil sustituir un trabajo 
que sólo puede hacer el otro, pero estando ahí para animar, sostener, tirar con cuidado y a tiempo de 
                                                           
20 PAGANO, Ana y FINNEGAN, Florencia, El derecho a la educación en Argentina, Buenos Aires 2007, p. 
97. 
21 BOFF; Leonardo, El cuidado esencial, Madrid, 2002. 
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una vida frágil que apunta y que lucha por salir a la luz.”22 
 

Nuevos aprendizajes de la gestión local 
Desafíos  Nuevos aprendizajes  

Repensar las practicas  
Construcción comunitaria  
Trabajo en equipo  
Revisión y cuestionar  marcos teóricos  
Profundizar los procesos de transformación 
institucional 

 

Repensar el uso de los espacios y los tiempos  
Admitir la diversidad  
Lo administrativo y la pastoral  
Clarificación de roles y funciones  
Detectar y definir problemas  
Priorización y organización de recursos  
Análisis de la gestión y autoevaluación  
Replanteo de los planes, programas y proyectos  
Focalizar la transformación en la cultura 
institucional 

 

Otros  
 

                                                           
22 ALEXANDRE, Dolores, “Imágenes bíblicas para el acompañamiento”, en: Revista Testimonio, nº 197, 
2003, p. 10. 


